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La Paz, 20 de abril de 2020  

Circular  AJL 85 -  2020 

 

 

Ref. CIRCULAR DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

 

 

 

 

Estimado Señor Asociado: 
 

Le informamos que el Tribunal Supremo de Justicia de Bolivia emitió la Circular TSJ-

Nº11/2020 de fecha 17 de abril de 2020, en el que aclara e informa lo siguiente: 

 

1. Jueces y Vocales de los Tribunales Departamentales de Justicia deben 

atender y resolver extraordinariamente y a través de audiencias virtuales, 

exclusivamente solicitudes de modificación o cesación de medidas 

cautelares de carácter personal vinculadas a la situación de emergencia 

sanitaria, las audiencias habilitadas son las siguientes: 

 

 cuando el imputado sea adulto mayor (60 +años) 

 cuando el imputado tenga una enfermedad crónica 

 mujeres embarazadas o que tengan a su cuidado menores de edad. 

 

2. Relativo a solicitudes de imposición de medidas cautelares, su realización 

debe ser a través de audiencias virtuales. 

 

 Adjuntamos el documento  para su conocimiento y análisis correspondiente. 

 

 

Esperando que la información le sea de utilidad nos despedimos de usted con la 

más alta estima. 

 

 

 

Dr. José Romero Frías 

ASESOR JURIDICO LEGAL PRINCIPAL 

CAMARA NACIONAL DE COMERCIO 

 
  






